
Los Controles Democráticos en los Operadores de 
Justicia 
 
La construcción  de la democracia y, en consecuencia, el fortalecimiento 
y consolidación del Estado de derecho, son procesos simultáneos y 
complementarios que comenzaron hace ya más  de dos décadas  en la 
historia contemporánea de Honduras. A partir de los años ochenta, 
nuestro país entró en una evolución lenta y gradual hacia formas más 
modernas y democráticas de convivencia ciudadana, tratando de superar 
y dejar atrás los controversiales tiempos del autoritarismo militar y la 
hegemonía castrense sobre la sociedad civil hondureña. 
No puede haber una verdadera transición hacia la democracia si, al 
mismo tiempo, no existe  una constante construcción de instituciones 
democráticas, que sean fuertes desde el punto de vista de su legitimidad 
social y eficientes y creíbles en su funcionamiento cotidiano. Para que las 
instituciones sean realmente útiles y funcionales en la construcción 
democrática, deben ser eficientes, confiables y respetables.  
Ahora bien, las instituciones son múltiples y variadas, como diferentes y 
diversos son su importancia y peso específico dentro de la estructura 
estatal. Las instituciones relacionadas  con el sistema de administración  
de justicia,  por ejemplo, adquieren un valor específico de gran 
trascendencia, especialmente en sociedades en transición  que están en 
vías de consolidar su Estado de derecho, tal como sucede en Honduras. 
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